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Gracias señor Presidente. 

Señor Presidente, señores Vicepresidentes, señor Secretario General, señores y señoras 

representantes de los Estados miembros y observadores, 

Deseo en primer lugar felicitarlo señor Presidente por su elección, estoy seguro que bajo su 

liderazgo concluiremos una exitosa Conferencia General. Asimismo, permítame expresar el 

agradecimiento de mi delegación al gobierno de Guatemala por acoger esta edición de la Conferencia 

General, que por primera vez luego de 10 años se reúne fuera de su sede; y al Secretario General y su 

equipo por el trabajo desplegado para su organización. 

Señor Presidente, 

El Perú desea en primer lugar, reafirmar ante esta Conferencia General su invariable 

compromiso con el desarme y la no proliferación nuclear como elementos indispensables para la paz 

y seguridad internacionales.  

La actual coyuntura internacional, marcada por graves conflictos y tensiones geopolíticas, 

hace más patente que nunca la importancia de los regímenes internacionales sobre desarme y no 

proliferación y la necesidad de lograr su plena implementación y universalización. 

En medio de una creciente retórica de amenaza del uso de armas nucleares y tomando en 

cuenta las consecuencias catastróficas que su utilización tendrían para la humanidad, debemos 

redoblar esfuerzos para lograr el desarme nuclear general y completo, mediante la prohibición de las 

armas nucleares y su subsecuente eliminación transparente, verificable e irreversible.   

Asimismo, hasta lograr este objetivo, reiteramos que es indispensable que los Estados 

nucleares otorguen a los Estados no poseedores de armas nucleares garantías de seguridad plenas, 



 

 
 

incondicionales, irrevocables y jurídicamente vinculantes, contra el uso o la amenaza de uso de dichas 

armas. 

Señor Presidente,  

El Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe 

(OPANAL) es un referente institucional a nivel internacional en materia de no proliferación y el 

desarme nuclear. El Perú se encuentra convencido de la importancia y contribución de las Zonas 

Libres de Armas Nucleares para lograr dichos objetivos y, en ese sentido, se compromete a continuar 

desempeñando un rol activo y propositivo en nuestro Organismo. El ambiente de estabilidad y 

seguridad nuclear que fomenta este Organismo permite a los Estados enfocarse en temas de desarrollo 

y bienestar. 

Con relación a los trabajos del OPANAL desde la última sesión de esta Conferencia 

General, deseo destacar los avances logrados en materia de las Declaraciones Interpretativas a los 

Protocolos Adicionales I y II al Tratado de Tlatelolco a través del inicio de un proceso de diálogo con 

los representantes de los Estados parte de dichos Protocolos. Si bien queda mucho camino por recorrer 

antes de encontrar una solución a esta problemática, se trata de un primer paso importante que 

debemos resaltar y proseguir. 

Asimismo, mi país desea destacar la iniciativa del OPANAL para la realización de un nuevo 

estudio amplio sobre las Zonas Libres de Armas Nucleares en el marco de las Naciones Unidas. Si 

bien el proceso hacia la aprobación de la resolución respectiva en dicho foro implicará mayores 

coordinaciones, creemos que se trata de un tema relevante que debemos continuar impulsando. 

Finalmente, es preciso reconocer el trabajo de la Secretaría General, en particular sus 

esfuerzos para mantener la visibilidad del Organismo en distintos foros internacionales; el desarrollo 

de diversas iniciativas en educación en materia de desarme nuclear y no proliferación; el permanente 

contacto con otras Zonas Libres de Armas Nucleares para reforzar nuestra cooperación y trabajo 

conjunto; y la modernización de los métodos de trabajo del OPANAL. 

Alentamos a la Secretaría a continuar con estos importantes esfuerzos. Somos conscientes 

que los efectúa con recursos limitados y esperamos que en 2024 podamos alcanzar consensos para 

dotarla de mejores condiciones, incluido el avance en el proceso para identificar una sede propia. 



 

 
 

Al reiterar el compromiso del Perú con el OPANAL, hacemos un llamado a toda la 

membresía a continuar trabajando para mantener su vigencia y contribuciones en pos del desarme y 

la no proliferación nuclear.  

Muchas gracias. 

 


